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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 
“CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL 

SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL” 

 

 

VEX CAPITAL, S.C. 
Fideicomitente y Administrador 

 

 
 

BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA  

Fiduciario 

 
El objeto del presente aviso es informar al público inversionista sobre la actualización de la inscripción 
en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL, (LOS 
“CERTIFICADOS BURSÁTILES”), EMITIDOS POR BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CKDs NÚMERO CIB/2820 (EL “FIDEICOMISO” o 
“CONTRATO DE FIDEICOMISO”), quien asumió como causahabiente final el negocio fiduciario de CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, EL ACTA DE EMISIÓN Y EL PROSPECTO  (LA “ACTUALIZACIÓN”). Lo 
anterior con motivo de los acuerdos adoptados en las asambleas de tenedores del 24 de enero de 2019, 
27 de agosto de 2020 y 18 de agosto de 2021 (las “Asambleas de Tenedores”). Para los efectos del 
presente aviso con fines informativos, los términos utilizados con mayúscula y no definidos en el mismo 
tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso.  
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS VALORES 
PREVIAS A LA ACTUALIZACIÓN 

 

 
 

 
Fiduciario: Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva 

(o sus causahabientes o cesionarios o quien sea posteriormente designado 
como fiduciario en términos del Contrato de Fideicomiso). 

 
Fideicomitente: VEX Capital, S.C. o sus causahabientes o cesionarios (“VEX”). 

 
Fideicomisario en Primer Lugar: Los tenedores de los Certificados Bursátiles, representados para todos los  

efectos cuando obren en forma conjunta por el Representante común, (los 
“Tenedores”). 

 
Fideicomisario en Segundo Lugar: VEX, o sus causahabientes o cesionarios, respecto a las cantidades que 

tenga derecho a recibir de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso. 

 

Administrador: VEX, o sus causahabientes o cesionarios, exclusivamente en su calidad de 
administrador o cualquier otra persona que lo sustituya en términos del 
Contrato de Administración y como fideicomisario en segundo lugar en el 
Fideicomiso. 
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Acto Constitutivo – Fideicomiso:         Contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de CKD’s número CIB/2820 

(el “Contrato de Fideicomiso” o “Fideicomiso”) de fecha 4 de septiembre de 
2017, celebrado entre el Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar 
y Administrador, el Fiduciario, en dicho carácter, y Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el 
“Representante Común”) de los Tenedores, según el mismo haya sido 
modificado de tiempo en tiempo. 

 

Tipo de Oferta: Oferta pública restringida primaria nacional. 
 

Tipo de Valor: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo sin expresión de valor 
nominal, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, a los que se refieren 
los artículos 63 Bis 1, fracción I, 64 Bis 2 y demás aplicables de la Ley del 
Mercado de Valores y los artículos 7, fracción VI y demás aplicables de la 
Circular Única. 

 
Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100) por cada Certificado Bursátil. El precio de 

colocación fue determinado tomando en cuenta las características del 
Fideicomiso emisor atendiendo a otros factores que se han juzgado 
convenientes para su determinación, incluyendo la mecánica de las 
Llamadas de Capital. Por virtud de dicha mecánica, para la Emisión Inicial 
se fijó un precio de $100.00 (cien Pesos 00/100) por cada Certificado 
Bursátil, a efecto de permitir que el precio de cada Certificado Bursátil 
emitido en cada Emisión Subsecuente disminuyera respecto de la Emisión 
anterior. Lo anterior a efecto de lograr la dilución punitiva para aquellos 
Tenedores que incumplan con alguna de las Llamadas de Capital. 

 

Clave de Pizarra: VEXCK 17. 
 

Monto de la Emisión considerando 
la emisión inicial, la primera, 
segunda, tercera, cuarta, quinta, 

sexta, séptima y octava emisión 
subsecuente: 
 

$2,294,999,323.90 (DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 90/100 M.N.)  

 

Número total de CKDs emitidos 
considerando la emisión inicial, la 
primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima y octava 
emisión subsecuente: 
 

680,599,922 (SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS)  
 

Monto Máximo de la Emisión: $3,000’000,000.00 (tres mil millones de Pesos 00/100). 
 

Denominación de los Certificados 
Bursátiles: 

Pesos 

Plazo de la Emisión: 3,653 días, equivalentes a aproximadamente 120 meses, que equivalen a 
aproximadamente 10 años contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial, 
plazo que podrá ser prorrogado según sea aprobado por los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles. 
 

Fecha de Vencimiento: La Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles (incluyendo los 
Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión Inicial y los 
Certificados Bursátiles correspondientes a las Emisiones Subsecuentes) 
será el 9 de septiembre de 2027, en el entendido que dicha fecha podrá 
ser prorrogada hasta por 2 (dos) periodos adicionales de 1 (un) año cada 
uno, con la aprobación de la Asamblea de Tenedores, a propuesta del 
Administrador, en términos de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso 

Fines del Fideicomiso: Los Fines del Fideicomiso son los siguientes: 
 

a) emitir los Certificados Bursátiles; 
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b) con los recursos que obtenga de la Emisión, realizar Inversiones 
en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

c) llevar a cabo Distribuciones; y 
d) realizar todas aquellas acciones o actividades que el 

Administrador, o quien tenga la facultad de instruir al Fiduciario 
en términos del Contrato de Fideicomiso, le instruya al Fiduciario 
que sean necesarias, recomendables, convenientes o incidentales 
a las actividades descritas en los incisos anteriores. 

 
Para mayor detalle sobre los Fines del Fideicomiso, ver sección "3. 
ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN - 3.2. Patrimonio del Fideicomiso - 3.2.4. 
Contratos y Acuerdos -Contrato de Fideicomiso" del Prospecto. 
 

Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso se conforma o conformará, según sea el caso, 
de los siguientes bienes, derechos y activos: 
 

i. la Aportación Inicial; 

ii. la Aportación Mínima Inicial en la Emisión Inicial y los recursos 
que obtenga el Fiduciario de las Emisiones Subsecuentes; 

iii. el derecho de recibir los montos correspondientes a los 
Compromisos Totales de los Tenedores; 

iv. derechos sobre Activos Inmobiliarios, los activos Objeto de 
Inversión y/o cualquier otro activo, bien o derecho que reciba el 
Fiduciario de cualquier Vehículo de Inversión; 

v. activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario derivado de, o 
relacionado con, las Inversiones realizadas en los términos 
establecidos en el Fideicomiso, o derivados de una desinversión 
de las mismas, dación de pago o ejecución de garantías; 

vi. todos y cada uno de los demás activos, bienes y derechos cedidos 
al y/o adquiridos por el Fiduciario, directa o indirectamente; 

vii. las cantidades depositadas en las Cuentas durante la vigencia del 
Fideicomiso; 

viii. los rendimientos derivados de una Inversión en Efectivo y de 
cantidades depositadas en las Cuentas; 

ix. los derechos correspondientes a las Operaciones Derivadas; y 
x. todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, 

frutos, productos y/o rendimientos derivados de o relacionados 
con los activos, bienes y derechos descritos en los incisos 
anteriores. 

 
Para mayor detalle sobre los Fines del Fideicomiso, ver Sección “3. 
ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 3.2. Patrimonio del Fideicomiso – 3.2.4. 
Contratos y Acuerdos –Contrato de Fideicomiso” del Prospecto. 
 

Mecanismo de la Oferta: La oferta de Certificados Bursátiles se hará por asignación discrecional 
mediante la construcción de libro. 
 

Derechos que confieren los  
Certificados Bursátiles: 

Conforme al artículo 63 de la LMV, los Certificados Bursátiles conferirán a 
sus Tenedores los siguientes derechos: (a) el derecho a una parte alícuota 

de los rendimientos y, en su caso, al valor residual de los bienes o derechos 
transmitidos con ese propósito al Fideicomiso, y (b) el derecho a una parte 
alícuota del producto que resulte de la venta de los bienes o derechos que 
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso. Adicionalmente, cada Tenedor 
tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las Inversiones 
realizadas por el Fiduciario, ya sea directamente o por medio de Vehículos 
de Inversión, sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso. Cada 
Tenedor tendrá derecho a (i) asistir y votar por cada Certificado Bursátil del 
que sea titular en la Asamblea de Tenedores, (ii) tener a su disposición de 
forma gratuita y con al menos 10 días naturales de anticipación a la 
Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se indique en la convocatoria 
y en formato electrónico, la información y documentos relacionados con los 
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puntos del orden del día, y (iii) celebrar convenios para el ejercicio del voto 
en las Asambleas de Tenedores, en el entendido que deberán notificarlos 
al Fiduciario, incluyendo sus características, dentro de los 5 Días Hábiles 
siguientes al de su concertación, para que sean revelados por el propio 
Fiduciario al público inversionista a través de la BMV. Asimismo, los 
Tenedores que en lo individual o en conjunto sean titulares de 10% o más 
de los Certificados Bursátiles, tendrán derecho a (1) solicitar al 
Representante Común convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando los puntos del orden del día a tratar en dicha Asamblea de 
Tenedores, (2) solicitar al Representante Común aplace la asamblea por 
una sola vez, hasta por 3 días naturales y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier 
asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados; y 
(3) designar un miembro del Comité Técnico y su respectivo suplente o 
suplentes, o revocar el nombramientos de éstos por cada 10% (diez por 
ciento) del número total de Certificados Bursátiles en circulación de los que 
sea titular, según los Tenedores determinen a su discreción. Los Tenedores 

que en lo individual o en su conjunto sean titulares del 15% o más del 
número de Certificados Bursátiles en circulación podrán ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento de sus 
obligaciones, en el entendido que dichas acciones prescribirán en 5 años 
contados a partir de que se hubiere realizado el acto o hecho que haya 
causado el daño patrimonial correspondiente. Los Tenedores que en lo 
individual o en su conjunto sean titulares del 20% o más de los Certificados 
Bursátiles en circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a 
las resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y 
cuando los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan dado 
su voto en contra de la resolución y se presente la demanda 
correspondiente dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la adopción 
de las resoluciones, señalando en dicha demanda la disposición contractual 
incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación, en el 
entendido que la ejecución de las resoluciones impugnadas podrá 
suspenderse por el juez, siempre que los demandantes otorguen fianza 
bastante para responder de los daños y perjuicios que pudieren causarse 
al resto de los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso 
de que la sentencia declare infundada o improcedente la oposición; la 
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto 
de todos los Tenedores siendo que todas las oposiciones en contra de una 
misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. Los Tenedores 
tendrán derecho de solicitar al Representante Común o al Fiduciario, sin 
que éstos incurran en incumplimiento de sus obligaciones de 
confidencialidad conforme al Contrato de Fideicomiso, que se les otorgue 
acceso a información de forma gratuita que el Fiduciario no esté obligado 
a revelar al público inversionista en términos del Título Cuarto de la Circular 
Única, siempre que los Tenedores acompañen a su solicitud las constancias 
de depósito que expida el Indeval y el listado de titulares que al efecto 
expida el intermediario correspondiente que evidencien la titularidad de los 
Certificados Bursátiles, siempre y cuando dicha información esté 
relacionada con las Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario sin 

perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas en Cláusula 
29.1 del Contrato de Fideicomiso y de las disposiciones contenidas en dicho 
Contrato de Fideicomiso relativas a conflictos de interés. 
 

Responsabilidades: El Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario, el Representante Común, 
el Agente Estructurador, cualquiera de los Intermediarios Colocadores 
Conjuntos, no tienen responsabilidad alguna respecto de cantidades que 
deban entregarse conforme a los Certificados Bursátiles. En caso de que el 
Patrimonio del Fideicomiso resulte insuficiente para pagar íntegramente 
cualesquiera cantidades que, en su caso, se pudieran llegar a adeudar 
conforme a los Certificados Bursátiles, los Tenedores de los mismos no 
tendrán derecho alguno que reclamar a dichos participantes en las 
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Emisiones. 
 

Inversiones: El Fiduciario, ya sea directa o indirectamente a través de uno o varios 
Vehículos de Inversión, siguiendo las instrucciones del Administrador, 
deberá destinar los Compromisos Totales de los Tenedores (menos las 
Reservas y Gastos del Fideicomiso correspondientes) a realizar proyectos e 
inversiones en Activos Inmobiliarios, ubicados, constituidos o domiciliados 
en México, que cumplan con los Lineamientos de Inversión, cuyos recursos, 
activos o producto sean utilizados principalmente en Activos Objeto de 
Inversión, dentro de territorio nacional. 
 

Llamadas de Capital: Los Certificados Bursátiles se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de 
Capital, por lo que, durante el Periodo de Inversión, el Fideicomiso podrá 
realizar Emisiones Subsecuentes por un monto que sumado al Monto Inicial 
de Emisión, no exceda del Monto Máximo de la Emisión. En la Fecha de 
Emisión Inicial, el Fiduciario, con la intervención del Intermediario 
Colocador, ofreció y colocó en cumplimiento de la Regulación aplicable, los 

Certificados Originales entre el público inversionista a través de una oferta 
pública restringida. Los Tenedores que no acudan a las Llamadas de Capital 
y no suscriban y paguen los Certificados Bursátiles que se emitan en 
Emisiones Subsecuentes, se verán sujetos a Diluciones Punitivas. 
 

Dilución Punitiva: La Dilución Punitiva consiste en la pena que sufrirán los Tenedores que no 
suscriban y paguen los Certificados Bursátiles Subsecuentes que se emitan 
en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital en los 
términos previstos en el Fideicomiso. Adicionalmente los Tenedores que 
suscriban y paguen de manera tardía pero dentro del Periodo de Cura 
estarán obligados al pago de una pena equivalente al resultado de 
multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) 
a plazo de 29 (veintinueve) días que sea publicada por el Banco de México 
del Monto Adicional Requerido no pagado desde la fecha del 
incumplimiento y hasta el segundo Día Hábil siguiente a la Fecha de 
Emisión Subsecuente respectiva. 
 

Lugar y Forma de pago: Los montos pagaderos conforme a los Certificados Bursátiles se pagarán 
en la fecha de pago correspondiente, mediante transferencia electrónica de 
fondos, a través de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Avenida Paseo de 
la Reforma número 255, 3er piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, contra la entrega del título o las constancias que al efecto expida 
Indeval quien distribuirá estos fondos a través de transferencia electrónica. 
 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (sus 
causahabientes o cesionarios o quien lo sustituya en sus funciones) 
 

Fecha de Registro: “Fecha de Registro” significa la fecha que determine o identifique el 
Administrador, según sea el caso, y que se dé a conocer a los Tenedores 

(i) con, por lo menos, 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de 
Pago (excluyendo esta última) en la cual se determinarán aquellos 
Tenedores que tendrán derecho a recibir una Distribución o cualquier pago 
al amparo de los Certificados, o (ii) el Día Hábil anterior a cada Fecha Límite 
de Suscripción en la cual se determinarán aquellos Tenedores que tendrán 
la obligación de suscribir y pagar los Certificados Subsecuentes que se 
emitan conforme a una Emisión Subsecuente, según corresponda. 
 

Facultades Indelegables del 
Comité Técnico:  
 
 

Además de las facultades previstas en el Contrato de Fideicomiso, el Comité 
Técnico contará con las siguientes facultades indelegables: 
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A. Sujeto a la aprobación de la Asamblea de Tenedores, fijar 
y modificar los Lineamientos de Inversión conforme a los cuales se 
invertirá el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
B. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier 
Inversión, desinversión, adquisición, Operación Derivada, o 
financiamiento) que represente 5% (cinco por ciento) o más, pero 
menos del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, 
con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre 
inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones 
se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 18 
(dieciocho) meses o más contados a partir de que se concrete la 
primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola 
operación; 
 
C. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier 
Inversión, desinversión, adquisición, Operación Derivada, o 

financiamiento) que se pretenda celebrar con “personas 
relacionadas”, entendiéndose para tales efectos las operaciones 
que realicen con las sociedades o vehículos sobre las cuales el 
Fideicomiso realice Inversiones, con el Fideicomitente, así como con 
el Administrador, o bien, que representen un conflicto de interés, 
según lo previsto en el inciso E siguiente. 
 
Para aprobar las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, debiéndose abstener de votar 
aquellos integrantes que hayan sido designados por el 
Administrador, o por las personas relacionadas con estos, sin que 
ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité 
Técnico, en el entendido que, en todo caso, las operaciones 
deberán realizarse a precio de mercado. La aprobación que, en su 
caso, adopte el Comité Técnico, tendrá validez, únicamente en el 
supuesto en el que ésta sea convalidada por la Asamblea de 
Tenedores. 
 
D. Establecer los términos y condiciones a los que se 
ajustará el Administrador en el ejercicio de sus facultades de actos 
de dominio y, en su caso, de administración, mismos que quedarán 
establecidos en el Contrato de Administración. 
 
E. Resolver cualesquier conflictos de interés que se 
presenten en relación con el Fideicomiso. Tratándose de asuntos 
que impliquen un potencial conflicto de interés, los miembros 
designados por el Administrador, que no sean Miembros 
Independientes, así como cualquier otro miembro del Comité 
Técnico que pueda tener conflicto de interés en la operación de que 
se trate, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la 
deliberación y votación de dicho asunto, sin que lo anterior afecte 

el quórum requerido para la instalación de la sesión de Comité 
Técnico correspondiente. La aprobación que, en su caso, adopte el 
Comité Técnico, tendrá validez, únicamente en el supuesto en el 
que ésta sea convalidada por la Asamblea de Tenedores. 
 
 

Facultades de la Asamblea de 
Tenedores: 

A. Aprobar cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del 
Fideicomiso; para lo cual se requerirá del voto favorable de los Tenedores 
que conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en 
primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda 
convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas si se aprueban 
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por mayoría de los presentes cualquiera que sea el número de Certificados 
Bursátiles representados. La facultad prevista en el presente inciso incluirá 
aprobar cualquier dispensa y/o modificación a los Lineamientos de 
Inversión; 
 
B. Destituir al Administrador y designar a quien deba sustituirlo con 
el voto favorable del (i) 66.6% (sesenta y seis punto seis por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera 
o ulterior convocatoria, si se trata de una Destitución del Administrador con 
Causa, o (ii) 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles 
en circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria, 
si se trata de una Destitución del Administrador sin Causa; 
 
C. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, 
desinversión, adquisición, Operación Derivada, o financiamiento) que 
represente 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión, 
con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 

anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de 
manera simultánea o sucesiva en un periodo de 18 (dieciocho) meses 
contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que 
pudieran considerarse como una sola operación; 
 
D. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, 
desinversión, adquisición, Operación Derivada, o financiamiento) 
independientemente del porcentaje que represente del Monto Máximo de 
la Emisión, cuando dichas operaciones, se pretendan realizar con personas 
que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos siguientes: (i) 
aquellas Partes Relacionadas respecto de los Vehículos de Inversión, sobre 
las cuales el Fideicomiso realice Inversiones, del Fideicomitente, así como 
del Administrador o cualquier Administrador sustituto, o bien, (ii) que 
representen un conflicto de interés, para lo cual se requerirá el acuerdo de 
los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en 
primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda 
convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas si se aprueban 
por mayoría de los presentes cualquiera que sea el número de Certificados 
Bursátiles representados; en el entendido que, en los asuntos a los que se 
refieren los inciso (i) y (ii) anteriores, los Tenedores Relacionados se 
abstendrán de votar en la Asamblea de Tenedores correspondiente, sin que 
ello afecte los requisitos de quórum requeridos para su instalación; 
 
E. Aprobar ampliaciones ya sea al Monto Máximo de la Emisión de 
conformidad con lo establecido en la el Contrato de Fideicomiso o al número 
de Certificados para lo cual se requerirá el voto favorable de los Tenedores 
que representen al menos (a) en caso de ser previo a la realización de la 
primera Llamada de Capital, el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, y (b) en caso de 
ser posterior a la realización de la primera Llamada de Capital, el 90% 
(noventa por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho 

momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria; 
 
F. Aprobar cualquier incremento en los esquemas de compensación 
(incluyendo la Comisión de Administración) a favor del Administrador, para 
lo cual se requerirá el voto favorable de los Tenedores que representen al 
menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en 
circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria; 
en el entendido que los Tenedores Relacionados se abstendrán de votar en 
la Asamblea de Tenedores correspondiente, sin que ello afecte los 
requisitos de quórum requeridos para su instalación; 
 
G. Aprobar cualquier incremento en los esquemas de compensación 
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a favor de los miembros del Comité Técnico, para lo cual se requerirá el 
voto favorable de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta 
y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho 
momento, en primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de 
segunda convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas si se 
aprueban por mayoría de los presentes cualquiera que sea el número de 
Certificados Bursátiles representados; 
 
H. Aprobar cualquier modificación a los Fines del Fideicomiso, para 
lo cual se requerirá el voto favorable de los Tenedores que representen al 
menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en 
circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria;  
 
I. Discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada o 
extensión de la vigencia del Fideicomiso; con el voto favorable de los 
Tenedores que sean titulares de al menos el 90% (noventa por ciento) de 
los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en 

primera o ulterior convocatoria; 
 
J. Aprobar los Lineamientos de Apalancamiento, así como cualquier 
modificación a los mismos; 
 
K. Revocar la designación del Representante Común de los 
Tenedores y designar a quien deba sustituirlo en cargo, con el voto 
favorable de los Tenedores que sean titulares de al menos el 75% (setenta 
y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho 
momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria; 
 
L. Instruir la sustitución del Fiduciario, con el voto favorable de los 
Tenedores que sean titulares de al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en 
primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda 
convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas cuando se 
adopten por mayoría de votos de los presentes cualquiera que sea el 
número de Certificados Bursátiles representados;  
 
M. Consentir u otorgar prórrogas o esperas al Fiduciario o introducir 
cualesquiera modificaciones a los Documentos de la Emisión, (salvo en los 
supuestos previstos en el Contrato de Fideicomiso en que no se requiere 
consentimiento de la Asamblea), para lo cual se requerirá del voto favorable 
de los Tenedores que representen al menos 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en 
primera y ulteriores convocatorias; 
 
N. Aprobar el destino de los recursos a ser obtenidos con cada 
Llamada de Capital, cuando sean al menos iguales o mayores al 20% 
(veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión;  
 
O. Aprobar el nombramiento de Funcionarios Clave o la integración 

de nuevos funcionarios en caso de que ocurra un Evento de Destitución del 
Administrador; 
 
P. Calificar la independencia de los Miembros Independientes del 
Comité Técnico; 
 
Q. Aprobar (i) la suspensión o terminación anticipada del Periodo de 
Inversión, debido al Evento de Destitución del Administrador derivado del 
incumplimiento de las obligaciones de los Funcionarios Clave al Contrato de 
Administración y del Contrato de Fideicomiso o derivado del cambio de 
Control del Administrador o del Grupo Inmobiliario o (ii) el periodo de 
prórroga por 1 (un) año del Periodo de Inversión, a solicitud del 
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Administrador. 
 
R.  Aprobar el cambio de Control del Administrador o del Grupo 
Inmobiliario por el voto favorable de los Tenedores que representen el 80% 
(ochenta por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación a dicha 
fecha;  
 
S.  Aprobar la designación de un Miembro Independiente que 
participe con voz pero sin voto en los comités de inversión internos de 
Quiero Casa y del Administrador;  
 
T. En caso de que el Administrador sea destituido de conformidad 
con los términos del Contrato de Administración y hasta en tanto un 
administrador sustituto sea designado, instruir al Fiduciario la revocación 
de los poderes otorgados por el o los Vehículo de Inversión a favor del 
Administrador o delas Personas instruidas por el Administrador.  
 

U. Aprobar, en su caso, la contratación Pasivos Financieros o el 
otorgamiento de garantías para garantizar obligaciones de terceros.  
 
V. Aprobar la designación del Miembro Contralor en los comités de 
inversión internos de Quiero Casa y del Administrador. El cargo de 
“Miembro Contralor ” será desempeñado por una persona diferente a la 
cual desempeñe el cargo del inciso “S.” de esta misma sección, deberá 
tener la calidad de Miembro Independiente, participará con voz, pero sin 
voto en los referidos comités, estará facultado para vigilar cualquier 
conflicto de interés o transacción con Partes Relacionadas que se presenten 
a los comités de inversión internos de Quiero Casa y del Administrador, y 
deberá elaborar y presentar un reporte trimestral sobre el ejercicio de sus 
facultades, ante el Comité Técnico. 
 
Asimismo, se requerirá que estén representados en la Asamblea de 
Tenedores, cuando menos, aquellos Tenedores que en lo individual o 
conjuntamente posean al menos el 95% (noventa y cinco por ciento) del 
número de Certificados Bursátiles en circulación para aprobar y llevar a 
cabo la cancelación de la inscripción de los certificados en el RNV, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 108, fracción III, de la LMV. 
 
Quienes asistan a cualquier Asamblea de Tenedores y en cualquiera asunto 
a ser tratado en dicha Asamblea de Tenedores tengan un interés opuesto 
al del Fideicomiso, deberán manifestarlo al Presidente y al Secretario de 
dicha asamblea y abstenerse de toda deliberación y voto al respecto. 
 
El quórum de instalación y votación previsto en la presente Sección para 
cada caso, se computará únicamente tomando en consideración aquellos 
Certificados Bursátiles con derecho a voto respecto del asunto de que se 
trate. 

 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN 

 

Lo anterior con motivo de los acuerdos alcanzados en las asambleas de tenedores del 27 de agosto de 2020, 18 de 
agosto de 2021 y 24 de enero de 2019 (las “Asambleas de Tenedores”) mediante las cuales se aprobó, entre otros 
asuntos: (i) modificar el Contrato de Fideicomiso, con la finalidad de que los asuntos con potencial conflicto de interés a 
que se refieren los incisos (c) y (e) de la Cláusula 18.6.1 del Contrato de Fideicomiso, además de requerir la resolución 
correspondiente por parte del Comité Técnico, sean también resueltas por la Asamblea de Tenedores; (ii) incorporar 
dentro de las facultades de la Asamblea de Tenedores, el derecho de designar un miembro independiente, con voz pero 
sin derecho a voto, en los comités de inversión internos tanto de Quiero Casa como del Administrador relacionados con 
el Contrato de Fideicomiso, (iii) llevar a cabo ciertos ajustes al Contrato de Fideicomiso, para modificar la definición de 
“Fecha de Registro” y (iv) modificar el numeral (vii) del primer párrafo de la Cláusula 7.7.1 del Contrato de Fideicomiso, 
con el propósito de homologar el texto del Contrato de Fideicomiso con el Título y el Acta de Emisión, de conformidad 
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con lo inicialmente aprobado en la asamblea de tenedores del 24 de enero de 2019, dado que dichos documentos 
presentan diferencias entre sí. Salvo por la modificaciones al Contrato de Fideicomiso y demás documentos de la emisión 
aplicables, con motivo de los acuerdos aprobados en las Asambleas de Tenedores, las demás características de los 
Certificados Bursátiles no sufrieron cambios. Para los efectos del presente aviso con fines informativos, los términos 
utilizados con mayúscula y no definidos en el mismo tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato 
de Fideicomiso. 

 

PRINCIPALES MODIFICACIONES AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, MISMAS QUE SE HACEN EXTENSIVAS  

AL TÍTULO Y AL ACTA DE EMISIÓN 

 
Fecha de Registro: Significa la fecha que determine o identifique el Administrador, según sea 

el caso, y que se dé a conocer a los Tenedores (i) con, por lo menos, 2 
(dos) Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de Pago (excluyendo esta 
última) en la cual se determinarán aquellos Tenedores que tendrán derecho 
a recibir una Distribución o cualquier pago al amparo de los Certificados 
y/o con la anticipación que se describa en la instrucción a la que se refiere 
la Cláusula 11.2 del Contrato de Fideicomiso, según corresponda, (ii) el Día 
Hábil anterior a cada Fecha Límite de Suscripción (excluyendo esta última) 
en la cual se determinarán aquellos Tenedores que tendrán la obligación 
de suscribir y pagar los Certificados Subsecuentes que se emitan conforme 
a una Emisión Subsecuente, según corresponda. 
 

Miembro Contralor:  Significa el cargo cuyas características se describen en la sección de 
Asistencia, decisiones y actas de las Asambleas de Tenedores inciso V. del 
presente documento. 
 

Facultades Indelegables del 
Comité Técnico:  
 
 

Además de las facultades previstas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Comité Técnico contará con las siguientes facultades indelegables: 

  
A. Sujeto a la aprobación de la Asamblea de Tenedores, 
fijar y modificar los Lineamientos de Inversión conforme a los 

cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
B. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier 
Inversión, desinversión, adquisición, Operación Derivada, o 
financiamiento) que represente 5% (cinco por ciento) o más, pero 
menos del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, 
con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre 
inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones 
se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 18 
(dieciocho) meses o más contados a partir de que se concrete la 
primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola 
operación; 
 
C. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier 
Inversión, desinversión, adquisición, Operación Derivada, o 
financiamiento) que se pretenda celebrar con “personas 
relacionadas; incluyendo  Partes Relacionadas respecto de las 
sociedades o vehículos  (incluyendo cualquier Vehículo de 
Inversión) sobre las cuales el Fideicomiso realice Inversiones; 
Partes Relacionadas del  Fideicomitente;  así como Partes 
Relacionadas del Administrador o de cualquier Administrador 
sustituto o bien; operaciones que representen un conflicto de 
interés, según lo previsto en el inciso E siguiente. 
 
Para aprobar las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, debiéndose abstener de votar 
aquellos integrantes que hayan sido designados por el 
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Administrador, o por las personas relacionadas con estos, sin que 
ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité 
Técnico, en el entendido que, en todo caso, las operaciones 
deberán realizarse a precio de mercado. La aprobación que, en su 
caso, adopte el Comité Técnico, tendrá validez, únicamente en el 
supuesto en el que ésta sea aprobada también por la Asamblea de 
Tenedores. 
 
D. Establecer los términos y condiciones a los que se 
ajustará el Administrador en el ejercicio de sus facultades de actos 
de dominio y, en su caso, de administración, mismos que quedarán 
establecidos en el Contrato de Administración. 
 
E. Resolver cualesquier conflictos de interés que se 
presenten en relación con el Fideicomiso. Tratándose de asuntos 
que impliquen un potencial conflicto de interés, los miembros 
designados por el Administrador, que no sean Miembros 

Independientes, así como cualquier otro miembro del Comité 
Técnico que pueda tener conflicto de interés en la operación de que 
se trate, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la 
deliberación y votación de dicho asunto, sin que lo anterior afecte 
el quórum requerido para la instalación de la sesión de Comité 
Técnico correspondiente. La aprobación que, en su caso, adopte el 
Comité Técnico, tendrá validez, únicamente en el supuesto en el 
que ésta sea aprobada también por la Asamblea de Tenedores. 
 

Facultades de la Asamblea de 
Tenedores: 

A. Aprobar cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del 
Fideicomiso; para lo cual se requerirá del voto favorable de los Tenedores 
que conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en 
primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda 
convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas si se aprueban 
por mayoría de los presentes cualquiera que sea el número de Certificados 
Bursátiles representados. La facultad prevista en el presente inciso incluirá 
aprobar cualquier dispensa y/o modificación a los Lineamientos de 
Inversión; 
 
B. Destituir al Administrador y designar a quien deba sustituirlo con 
el voto favorable del (i) 66.6% (sesenta y seis punto seis por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera 
o ulterior convocatoria, si se trata de una Destitución del Administrador con 
Causa, o (ii) 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles 
en circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria, 
si se trata de una Destitución del Administrador sin Causa; 
 
C. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, 
desinversión, adquisición, Operación Derivada, o financiamiento) que 
represente 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión, 
con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 

anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de 
manera simultánea o sucesiva en un periodo de 18 (dieciocho) meses 
contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que 
pudieran considerarse como una sola operación; 
 
D. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, 
desinversión, adquisición, Operación Derivada, o financiamiento), 
independientemente del porcentaje que represente del Monto Máximo de 
la Emisión, cuando dichas operaciones se pretendan realizar con personas 
que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos siguientes: (i) 
aquellas Partes Relacionadas, Partes Relacionadas respecto de las 
sociedades o vehículos (incluyendo cualquier Vehículo de Inversión), sobre 



 

 12  

los cuales el Fideicomiso realice Inversiones; Partes Relacionadas del 
Fideicomitente; así como Partes Relacionadas del Administrador o de 
cualquier Administrador sustituto, o bien, (ii) que representen un conflicto 
de interés. En ambos casos,  se requerirá el acuerdo de los Tenedores que 
representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en  primera 
convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, 
sus decisiones sobre el particular serán válidas si se aprueban por mayoría 
de los presentes cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles 
representados; en el entendido que, en los asuntos a los que se refieren 
los incisos (i) y (ii) anteriores, los Tenedores Relacionados y/o con conflicto 
de interés, se abstendrán de votar en la Asamblea de Tenedores 
correspondiente, sin que ello afecte los requisitos de quórum requeridos 
para su instalación; 
 
E. Aprobar ampliaciones ya sea al Monto Máximo de la Emisión de 
conformidad con lo establecido en la el Contrato de Fideicomiso o al número 

de Certificados para lo cual se requerirá el voto favorable de los Tenedores 
que representen al menos (a) en caso de ser previo a la realización de la 
primera Llamada de Capital, el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, y (b) en caso de 
ser posterior a la realización de la primera Llamada de Capital, el 90% 
(noventa por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho 
momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria; 
 
F. Aprobar cualquier incremento en los esquemas de compensación 
(incluyendo la Comisión de Administración) a favor del Administrador, para 
lo cual se requerirá el voto favorable de los Tenedores que representen al 
menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en 
circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria; 
en el entendido que los Tenedores Relacionados se abstendrán de votar en 
la Asamblea de Tenedores correspondiente, sin que ello afecte los 
requisitos de quórum requeridos para su instalación; 
 
G. Aprobar cualquier incremento en los esquemas de compensación 
a favor de los miembros del Comité Técnico, para lo cual se requerirá el 
voto favorable de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta 
y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho 
momento, en primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de 
segunda convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas si se 
aprueban por mayoría de los presentes cualquiera que sea el número de 
Certificados Bursátiles representados; 
 
H. Aprobar cualquier modificación a los Fines del Fideicomiso, para 
lo cual se requerirá el voto favorable de los Tenedores que representen al 
menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en 
circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria;  
 
I. Discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada o 

extensión de la vigencia del Fideicomiso; con el voto favorable de los 
Tenedores que sean titulares de al menos el 90% (noventa por ciento) de 
los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en 
primera o ulterior convocatoria; 
 
J. Aprobar los Lineamientos de Apalancamiento, así como cualquier 
modificación a los mismos; 
 
K. Revocar la designación del Representante Común de los 
Tenedores y designar a quien deba sustituirlo en cargo, con el voto 
favorable de los Tenedores que sean titulares de al menos el 75% (setenta 
y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho 
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momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria; 
 
L. Instruir la sustitución del Fiduciario, con el voto favorable de los 
Tenedores que sean titulares de al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en 
primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda 
convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas cuando se 
adopten por mayoría de votos de los presentes cualquiera que sea el 
número de Certificados Bursátiles representados;  
 
M. Consentir u otorgar prórrogas o esperas al Fiduciario o introducir 
cualesquiera modificaciones a los Documentos de la Emisión, (salvo en los 
supuestos previstos en el Contrato de Fideicomiso en que no se requiere 
consentimiento de la Asamblea), para lo cual se requerirá del voto favorable 
de los Tenedores que representen al menos 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en 
primera y ulteriores convocatorias; 

 
N. Aprobar el destino de los recursos a ser obtenidos con cada 
Llamada de Capital, cuando sean al menos iguales o mayores al 20% 
(veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión;  
 
O. Aprobar el nombramiento de Funcionarios Clave o la integración 
de nuevos funcionarios en caso de que ocurra un Evento de Destitución del 
Administrador; 
 
P. Calificar la independencia de los Miembros Independientes del 
Comité Técnico; 
 
Q. Aprobar (i) la suspensión o terminación anticipada del Periodo de 
Inversión, debido al Evento de Destitución del Administrador derivado del 
incumplimiento de las obligaciones de los Funcionarios Clave al Contrato de 
Administración y del Contrato de Fideicomiso o derivado del cambio de 
Control del Administrador o del Grupo Inmobiliario o (ii) el periodo de 
prórroga por 1 (un) año del Periodo de Inversión, a solicitud del 
Administrador. 
 
R.  Aprobar el cambio de Control del Administrador o del Grupo 
Inmobiliario por el voto favorable de los Tenedores que representen el 80% 
(ochenta por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación a dicha 
fecha;  
 
S.  Aprobar la designación de un Miembro Independiente que 
participe con voz pero sin voto en los comités de inversión internos de 
Quiero Casa y del Administrador;  
 
T. En caso de que el Administrador sea destituido de conformidad 
con los términos del Contrato de Administración y hasta en tanto un 
administrador sustituto sea designado, instruir al Fiduciario la revocación 

de los poderes otorgados por el o los Vehículo de Inversión a favor del 
Administrador o delas Personas instruidas por el Administrador.  
 
U. Aprobar, en su caso, la contratación Pasivos Financieros o el 
otorgamiento de garantías para garantizar obligaciones de terceros.  
 
V.  Designar a un Miembro Contralor en los comités de inversión 
internos de Quiero Casa y del Administrador relacionados con el 
Fideicomiso. El cargo de “Miembro Contralor” será desempeñado por una 
persona diferente a quien desempeñe el cargo del inciso “S.” de la presente 
cláusula, deberá tener la calidad de Miembro Independiente, participará 
con voz, pero sin voto en los referidos comités, estará facultado para vigilar 
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cualquier conflicto de interés o transacción con Partes Relacionadas que se 
presenten a los comités de inversión internos de Quiero Casa y del 
Administrador relacionados con el Fideicomiso y deberá elaborar y 
presentar un reporte trimestral sobre el ejercicio de sus facultades, ante el 
Comité Técnico. 
 
Asimismo, se requerirá que estén representados en la Asamblea de 
Tenedores, cuando menos, aquellos Tenedores que en lo individual o 
conjuntamente posean al menos el 95% (noventa y cinco por ciento) del 
número de Certificados Bursátiles en circulación para aprobar y llevar a 
cabo la cancelación de la inscripción de los certificados en el RNV, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 108, fracción III, de la LMV. 
 
Quienes asistan a cualquier Asamblea de Tenedores y en cualquiera asunto 
a ser tratado en dicha Asamblea de Tenedores tengan un interés opuesto 
al del Fideicomiso, deberán manifestarlo al Presidente y al Secretario de 
dicha asamblea y abstenerse de toda deliberación y voto al respecto. 

 
El quórum de instalación y votación previsto en la presente Sección para 
cada caso, se computará únicamente tomando en consideración aquellos 
Certificados Bursátiles con derecho a voto respecto del asunto de que se 
trate. 

 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Fideicomiso emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información 
contenida en el Prospecto y el presente Aviso con Fines Informativos ni convalida los actos que, en su caso, hubieren 
sido realizados en contravención de las leyes, por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la 
información y documentación presentada corresponde a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben. 

 
Los Certificados Bursátiles forman parte del prospecto autorizado por la CNBV y se encuentran inscritos bajo el número 
3239-1.80-2017-047 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de 
la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización 
de inscripción y oferta No. 153/10698/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, emitido por la CNBV. 

 
Los Certificados Bursátiles de la Primera Emisión Subsecuente se encuentran inscritos en el RNV bajo el número 3239- 
1.80-2018-078 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12482/2018 de fecha 9 de noviembre de 2018 
emitido por la CNBV. 

 

La Actualización de la Inscripción en el RNV, por motivo de la Asamblea de Tenedores de fecha 24 de enero de 2019, 
fue autorizada mediante oficio no. 153/12096/2019 de fecha 13 de septiembre de 2019, emitido por la CNBV, con 
número 3239-1.80-2019-120. 

 

Los Certificados Bursátiles de la Segunda Emisión Subsecuente se encuentran inscritos en el RNV bajo el número 3239- 
1.80-2020-177 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12694/2020 de fecha 8 de septiembre de 2020 
emitido por la CNBV. 

 

Los Certificados Bursátiles de la Tercera Emisión Subsecuente se encuentran inscritos en el RNV bajo el número 3239- 
1.80-2021-197 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10026066/2021 de fecha 8 de enero de 2021 
emitido por la CNBV. 

 
Los Certificados Bursátiles de la Cuarta Emisión Subsecuente, se encuentran inscritos en el RNV bajo el número 3239-
1.80-2022-313 de conformidad con el oficio de autorización número 153/2627/2022, de fecha 24 de febrero de 2022 
emitido por la CNBV. 
 
Los Certificados Bursátiles de la Quinta Emisión Subsecuente, se encuentran inscritos en el RNV bajo el número 3239-
1.80-2023-398 de conformidad con el oficio de autorización número 53/4771/2023, de fecha 20 de enero de 2023 
emitido por la CNBV.  
 
Los Certificados Bursátiles de la Sexta Emisión Subsecuente, se encuentran inscritos en el RNV bajo el número 3239-
1.80-2023-441 de conformidad con el oficio de autorización número 153/5336/2023, de fecha 5 de julio de 2023 emitido 
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por la CNBV. 
 
Los Certificados Bursátiles de la Séptima Emisión Subsecuente se emitieron de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
del Mercado de Valores.  
 
Los Certificados Bursátiles de la Octava Emisión Subsecuente se emitieron de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
del Mercado de Valores. 
 
Los Certificados Bursátiles de la presente actualización se encuentran inscritos en el RNV bajo el número 3070-1.80-
2026-012 de conformidad con el oficio de autorización número 153/4699/2026, de fecha 24 de abril de 2026 emitido 
por la CNBV.  
 

 
El Prospecto y este aviso con fines informativos pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Mexicana 
de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fiduciario: https://www.multiva.com.mx/ 
 

 

Ciudad de México, 25 de mayo de 2026. 

 

 

Anexos:  

a) Actas de las asambleas de tenedores de los certificados bursátiles de fecha 27 de agosto de 2020, 

18 de agosto de 2021 y 24 de enero de 2019.  

b) Segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso.  

c) Segunda modificación al Acta de Emisión. 

d) Título. 

e) Opinión Legal. 

f) Carta del abogado independiente.  

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
https://www.multiva.com.mx/


 

   

 

Anexo a) – Actas de las asambleas de tenedores de los certificados bursátiles de fecha 27 de agosto de 2020, 18 de agosto 
de 2021 y 24 de enero de 2019. 
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ACUERDO 
 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se da por rendido el informe presentado por el Administrador referente a la 
situación financiera de Quiero Casa, en los términos en que el mismo fue presentado a la Asamblea. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

 
IX. Designación de delegados que, en su caso formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones que se adopten en la asamblea. Resoluciones al respecto. 
 
En desahogo del noveno y último punto del orden del día, el Presidente expresó a la Asamblea la 
conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen, de ser 
necesario o conveniente, los acuerdos adoptados en la presente Asamblea. 
 
A este respecto la Asamblea adoptó, por mayoría de votos de los Tenedores presentes, el siguiente 
acuerdo:  
 

ACUERDO 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea a Fernando José 
Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, 
José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Luis Ángel Severo Trejo, Yunnuel Montiel 
Flores, Giovanni Pérez Betancourt o cualquier apoderado del Representante Común, para que, de 
manera conjunta o separada, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes 
que, en su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente 
Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, de ser necesario o 
conveniente, para protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y 
notificaciones que resulten aplicables, así como realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante 
la CNBV, la BMV, Indeval y/o cualquier autoridad o tercero. 

 
Una vez desahogados los asuntos considerados en el orden del día se dio por terminada la Asamblea a 
las 16:15 horas, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y 
el Secretario de la Asamblea. 
 
Se hace constar que durante el transcurso de la Asamblea se reunió en todo momento el quórum de 
asistencia y de votación requerido para la celebración de la misma. 

 
 

Presidente 
El Representante Común 

 

 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de Tenedores de los 
Certificados Bursátiles identificados con clave de pizarra “VEXCK 17” celebrada el 27 de agosto de 2020, 
la cual consta de 17 (diecisiete) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos. 
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Trejo, Yunnuel Montiel Flores, Giovanni Pérez Betancourt o cualquier apoderado del Representante 
Común, para que, de manera conjunta o separada, realicen todos los actos y/o trámites que sean 
necesarios o convenientes que, en su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos 
adoptados en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, 
de ser necesario o conveniente, para protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, 
presentar los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como realizar los trámites que, en su caso, 
se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval y/o cualquier autoridad o tercero.

Una vez desahogados los asuntos considerados en el orden del día se dio por terminada la Asamblea a 
las 12:22 horas, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y el 
Secretario de la Asamblea.

Se hace constar que durante el transcurso de la Asamblea se reunió en todo momento el quórum de
asistencia y de votación requerido para la celebración de la misma.

Presidente
El Representante Común

Secretario

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Monex Grupo Financiero

Lic. José Daniel Hernández Torres
Apoderado

Luis Ángel Severo Trejo

La presente hoja corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de Tenedores de los Certificados 
Bursátiles identificados con clave de pizarra “VEXCK 17” celebrada el 18 de agosto de 2021, la cual consta 
de 5 (cinco) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos.
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